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1. Introducción 

1.1 Marco Legal. 

Para la elaboración de la presente programación hemos tenido en cuenta la siguiente normativa: 

-Orden 128/2022, de 27 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

regula la organización y el funcionamiento de los conservatorios de música y de danza en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

-Decreto 75/2007 de 19 de junio, por el que se regula el currículo de las enseñanzas elementales de 

música; y el Decreto 76/2007 de 19 de junio por el que se regulan las enseñanzas profesionales. 

-Orden 25/06/2007 de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la evaluación del 

alumnado que cursa enseñanzas elementales y profesionales de Música. 

-Orden de 18/01/2011, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la que se modifica la Orden 

de 25/06/2007, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la evaluación del 

alumnado que cursa enseñanzas elementales y profesionales de Música. 

-Resolución de 22/01/2010, de la Viceconsejería de Educación, por la que se regula la prueba 

extraordinaria de febrero para el alumnado de enseñanzas profesionales de Música y de Danza que ha 

agotado los años de permanencia en estas enseñanzas. 

 

 

1.2 Características de la asignatura, enseñanzas y cursos en los que se imparte   

Según el Decreto 75/2007, de 19-06-2007. La asignatura Agrupaciones Musicales se podrá ofertar en 3º 

y/o 4º de las Enseñanzas Elementales. En nuestro centro se imparte en 3º y 4º  E.E. Se trata de una asignatura 

donde los alumnos, además de sentar las bases para afrontar más adelante asignaturas como Música de 

Cámara, pueden disfrutar de la música por la menor exigencia técnica que ofrece el repertorio que se plantea. 

 
 

1.3 Características del alumnado de la asignatura 

Según los límites en cuanto a la edad de acceso fijados por la administración educativa, los alumnos que 

reciben su formación en este conservatorio tienen, salvo contadas excepciones, entre 8 y 22 años. Este amplio 

rango, y el hecho de que en la especialidad instrumental no se hace un reparto por edad del alumnado, hace 

que todos los profesores nos veamos en la necesidad de tratar con niños, adolescentes y jóvenes. Es de vital 

importancia tomar esto en consideración, pues cada franja de edad tiene unas características físicas y 

psicológicas diferenciadas, y el hecho de que la enseñanza instrumental sea individualizada exige del profesor 

una especial sensibilidad en el trato con cada alumno. 

 

Por otro lado, la edad determina también el nivel que cada alumno se encuentra cursando en las 

enseñanzas de régimen general: primaria, secundaria, bachillerato y, en su caso, universidad. En el caso de 

Agrupación Musical, el alumnado oscila entre los 10 y 15 años. El profesor de instrumento no puede actuar al 

margen de esta realidad, máxime cuando hablamos de enseñanzas obligatorias, que han de ser prioritarias 

hasta que los alumnos van tomando decisiones firmes respecto de su futuro profesional, hecho que no se 

suele producir hasta los últimos cursos de las enseñanzas profesionales. 

 

1.4 Profesorado que imparte la asignatura. 

Pedro Martín Martín. 

 

 

 

 



4 
 

2. Objetivos, competencias básicas y criterios de evaluación 
 

2.1 Los objetivos. 

Los objetivos concretan las capacidades que debe desarrollar el alumnado como resultado de la 

intervención educativa. Estas capacidades están asociadas a la construcción de conceptos, el uso de 

procedimientos y al desarrollo de actitudes orientadas por valores y dirigidas al aprendizaje de normas. 

 

 

2.2 Enseñanzas Elementales  

 

2.2.1 Objetivos generales en las Enseñanzas Elementales 

Los objetivos generales están recogidos en el Decreto 75/2007 de 19 de junio, por el que se regula el currículo 

de las enseñanzas elementales de música y danza: 

 

a. Desarrollar hábitos de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, de iniciativa personal, mostrar interés por 

el trabajo bien hecho, valorar el trabajo propio y aceptar las críticas. 

b. Valorar el carácter colectivo de la práctica musical y desarrollar actitudes de respeto a los demás, de 

tolerancia y de aprecio al trabajo de otros. 

c. Comprender y expresar en el lenguaje musical y corporal comunicando sensaciones, emociones e ideas 

creativas. 

d. Alcanzar un dominio individual suficiente de la técnica instrumental, de la voz o de la danza práctica, para 

interpretar obras escritas de forma individual o colectiva. 

e. Comprender y utilizar los distintos códigos expresivos al servicio de la música y de la danza con especial 

referencia al acceso de las tecnologías digitales de la información y comunicación como recurso artístico. 

f. Desarrollar el pensamiento creativo mediante el estímulo de la iniciativa y la imaginación. 

g. Potenciar el gusto por la audición musical y el espectáculo de la danza y por el cultivo propio de la capacidad 

estética como fuente de enriquecimiento personal. 

h. Iniciar a la reflexión y análisis crítico de los valores estéticos y éticos de la música y la danza. 

i. Valorar la música y la danza como manifestación de una cultura y respetar las manifestaciones de culturas 

diferentes. 

j. Estimular el interés por profundizar en el conocimiento y la mejora de la práctica musical y dancística y 

descubrir las posibilidades y exigencias que conllevan las enseñanzas profesionales. 

 

2.2.2 Objetivos de las especialidades instrumentales en las Enseñanzas Elementales 

Los objetivos de las especialidades instrumentales están recogidos en el Decreto 75/2007 de 19 de junio, por 

el que se regula el currículo de las enseñanzas elementales de música y danza: 

 

1. Adaptar la posición del cuerpo al instrumento y coordinar cada uno de los diferentes elementos articulatorios 

que intervienen en su práctica para favorecer la interpretación. 

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento para utilizarlas en la práctica individual 

o de conjunto 

3. Aplicar técnicas básicas y específicas del instrumento para la interpretación de un repertorio de obras de 

diferentes épocas y estilos adecuado a cada nivel. 

4. Estimular la creatividad expresiva a través de la práctica de la improvisación. 

5. Conocer y analizar obras musicales; desarrollar el interés y el gusto por la audición de obras de diferentes 

autores y apreciar su valor como medio de comunicación y expresión de una cultura.  

6. Promover la práctica individual y de conjunto como medio para fomentar el trabajo cooperativo, la solidaridad 

y el respeto por las aportaciones de los otros. 
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2.2.3 Objetivos de Agrupación Musical de Guitarra. 

Además de los anteriores objetivos específicos marcados por el currículo, en la presente asignatura también 

se incorporan los siguientes objetivos para los cursos 3º y 4º.  

 

1.Conocer y valorar un repertorio compuesto para más de una guitarra.  

2.Profundizar en elementos técnicos y tímbricos del instrumento. 

3.Desarrollar la audición polifónica. 

4.Desarrollar la memoria. 

5.Desarrollar la lectura a primera vista. 

6.Valorar la afinación como elemento básico de la práctica en grupo. 

7.Conocer gestos básicos fundamentales para la coordinación del grupo. 

8.Conocer por medio de la audición, compositores e intérpretes de diferentes formaciones camerísticas de 

guitarra. 

9.Desarrollar el sentido de la responsabilidad y respeto como integrante de un grupo. 

10. Desarrollar la creatividad por medio de la improvisación. 

 

 

 

2.2.4 Competencias básicas en las Enseñanzas Elementales 

Las competencias básicas, desde el proceso de enseñanza, se definen como aquellos conocimientos, 

destrezas y actitudes necesarios para que una persona alcance su desarrollo personal, social, académico y 

laboral.  Estas competencias las alcanza el alumno a través del currículo formal, de las actividades no formales 

y de las distintas situaciones a las que se enfrenta en el día a día, tanto en la escuela, como en casa o en la 

vida social. 

 

a. Competencia cultural y artística  

Establece la Comisión Europea como una de las competencias claves que deben desarrollar todo ciudadano 

y ciudadana al concluir la enseñanza obligatoria, la competencia cultural y artística. 

Esta competencia se define como la apreciación de la importancia de la expresión creativa de ideas, 

experiencias y emociones en diversos medios de expresión, incluyendo la música y la expresión corporal. 

Las enseñanzas elementales contribuyen a su desarrollo de manera complementaria a la educación primaria 

en la media en la que contribuye a que desarrollen la sensibilidad y la capacidad estética a través de la 

comprensión del lenguaje musical y/o corporal y el gusto por la audición musical y el espectáculo de la danza; 

y de práctica instrumental y corporal como un medio creativo para expresar ideas, experiencias o sentimientos. 

Además, acceden al conocimiento básico de algunas manifestaciones artísticas relevantes y a su diversidad 

cultural, contribuyendo con ello a promover una actitud abierta hacia las mismas; a mostrar interés por la 

práctica artística como enriquecimiento personal y de empleo de ocio. 

 

 

 

Otras competencias 

Junto a esta competencia más específica, las enseñanzas elementales de música y de danza contribuyen al 

desarrollo de: 

 

b.1 Competencia en comunicación lingüística 

El acceso al código artístico además de enriquecer y ampliar el vocabulario específico con las aportaciones 

de este ámbito de conocimiento, incrementa las posibilidades comunicativas perfeccionando el código verbal 
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con los matices propios de la habilidades no lingüísticas, con la práctica cualificada de la escucha y con la 

generalización de las estrategias de pensamiento comunicativo, de autoaprendizaje y de regulación de la 

conducta. 

 

b.2 Competencia en el conocimiento e interacción con el medio 

Las posibilidades de ampliar el conocimiento y la interacción con el medio se acentúan especialmente en lo 

relativo al sonido, a la salud y a los procesos tecnológicos de los instrumentos.  El valor del silencio y la práctica 

musical contribuyen a hace más comprensiva, coherente y sostenible la relación de respeto con el medio. 

 

b.3 Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación como fuente permanente de información y, sobre 

todo, como un recurso para la expresión contribuyen a generalizar la competencia en el tratamiento de la 

información y competencia digital. 

 

b.4 Competencia social y ciudadana 

Estas enseñanzas facilitan la construcción de la conciencia social y ciudadana mediante el acceso al 

patrimonio cultural colectivo y mediante la práctica cooperativa de la música.  El aprendizaje individual y 

particular se complementa con el ejercicio de conjunto en diferentes formatos de agrupamiento. 

La práctica colectiva, además de incrementar la motivación, mejora el desarrollo de las habilidades sociales 

de interacción y los valores de respeto, cooperación, tolerancia y trabajo en equipo.  Contribuye, por tanto, de 

manera directa a mejorar las prácticas de convivencia. 

 

b.5 Competencia para aprender a aprender 

El ejercicio musical y corporal exige un esfuerzo añadido que necesariamente mejora los hábitos de estudio y 

trabajo y las estrategias receptivas y productivas de aprendizaje.  La persona que desarrolla estas enseñanzas 

incorpora nuevos conocimientos sobre el estudio, incrementa su eficacia mediante la práctica y, sobre todo, 

desarrolla los valores asociados al esfuerzo personal. 

 

b.6 Competencia en autonomía e iniciativa personal 

El alumno de estas enseñanzas descubre como sus posibilidades creativas aumentan.  El conocimiento y las 

posibilidades de expresión, ofrecen alternativas en la organización el tiempo libre, y abren posibilidades de 

futuro profesional.  El campo de iniciativas se amplía y la posibilidad de tomar decisiones se enriquece. 

 

 

b.7 Competencia emocional 

Por último, la práctica musical y corporal además de estimular la iniciativa y la creatividad, contribuyen al 

conocimiento de si mismo.  La persona tiene una mayor posibilidad de conocer de forma más realista sus 

capacidades y sus limitaciones, y de recibir de los demás los necesarios estímulos para reforzar su 

personalidad.  Además estas enseñanzas permiten canalizar sus emociones y afectos y, con ello, desarrollar 

una personalidad más equilibrada. 
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Relación de los objetivos con las competencias básicas en las Enseñanzas Elementales 

 

 

 

 

 

 

 

Relación de los objetivos con las competencias básicas en las Enseñanzas Elementales 

Objetivos 

 

Competencias 

a b1 b2 b3 b4 b5 b6 b7 

artística 

y cultural 

en 

comunicaci

ón 

lingüística 

en el 

conocimiento 

e interacción 

con el medio 

en el 

tratamiento de 

la información 

y competencia 

digital. 

social y 

ciudadana 

para 

aprender a 

aprender 

en 

autonomí

a e 

iniciativa 

personal 

emociona

l 

1. Adoptar la posición del cuerpo 

al instrumento y coordinar cada 

uno de los diferentes elementos 

articulatorios que intervienen en 

su práctica para favorecer la 

interpretación. 

X   X   X X X X 

2. Conocer las características y 

posibilidades sonoras del 

instrumento para utilizarlas en la 

práctica individual o de conjunto. 

X   X   X X X   

3. Aplicar técnicas básicas y 

específicas del instrumento para 

la interpretación de un repertorio 

de obras de diferentes épocas y 

estilos adecuado a cada nivel. 

X   X     X X X 

4. Estimular la creatividad 

expresiva a través de la práctica 

de la improvisación. 

X X   X X   X X 

5. Conocer y analizar obras 

musicales; desarrollar el interés y 

el gusto por la audición de obras 

de diferentes autores y apreciar 

su valor como medio de 

comunicación y expresión de una 

cultura.  

X X   X X   X X 

6. Promover la práctica individual 

y de conjunto como medio para 

fomentar el trabajo cooperativo, la 

solidaridad y el respeto por las 

aportaciones de los otros. 

X  X 

 

X   X X X X 
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2.2.5 Criterios generales de evaluación en las Enseñanzas Elementales 

Los criterios de evaluación sirven para establecer el nivel de suficiencia, en términos de competencia, 

alcanzado por el alumnado en el desarrollo de las capacidades recogidas en los objetivos. Permite, así mismo, 

una vez conocido éste, establecer las medidas educativas necesarias para facilitar su desarrollo.  

 

Los criterios de evaluación de las especialidades instrumentales están recogidos en el Decreto 75/2007 de 19 

de junio, por el que se regula el currículo de las enseñanzas elementales de música y danza. 

 

1. Asegurar que la postura que se adopta para coger el instrumento es la más adecuada para la práctica y 

que los movimientos que realiza están coordinados.  

Este criterio valora el control que el alumnado tiene del instrumento, la coordinación motriz y el grado de 

relajación necesario para evitar tensiones y sobreesfuerzos en la ejecución (objetivo 1). 

 

2. Utilizar y aprovechar las posibilidades sonoras del instrumento y garantizar su cuidado.  

Este criterio valora la competencia del alumnado para obtener del instrumento todas las posibilidades sonoras 

y tímbricas desde el conocimiento de sus características y del funcionamiento mecánico.  Asimismo valora su 

sensibilidad auditiva a la hora de percibir si está o no afinado.  Asimismo se valora el interés y el cuidado que 

tiene en mantener y conservar el instrumento (objetivo 2).  

 

3. Leer textos a primera vista con fluidez y comprensión.  

Este criterio valora la competencia del alumnado en el conocimiento del lenguaje musical asociado a la práctica 

del instrumento (objetivo 3). 

 

4. Memorizar e interpretar textos musicales empleando la medida, afinación y fraseo adecuados a su 

contenido.  

Este criterio valora la correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical y el nivel 

de desarrollo de la memoria como una de las habilidades fundamentales y básicas en la práctica musical 

(objetivo 3). 

 

5. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente.  

Este criterio valora la competencia del alumnado para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como 

elementos básicos de la interpretación (objetivo 3). 

 

6. Interpretar en público como solista y de memoria, obras representativas de su nivel en el instrumento con 

seguridad y control de la situación.  

Este criterio valora la competencia de memoria y autocontrol y el dominio de la obra estudiada.  Asimismo 

pretende estimular el interés por el estudio y familiarizarse con la situación de tocar para un público (objetivo 

3). 

 

7. Realizar improvisaciones y variaciones en repertorios habituales.  

Este criterio valora la iniciativa del alumnado para improvisar e incorporar variaciones en la interpretación de 

fragmentos sencillos (objetivo 4). 

 

8. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.  

Este criterio valora la competencia para percibir los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda 

entender según su nivel de desarrollo intelectual y emocional y su formación teórica aunque no las interprete 

por ser nuevas para él o resultar aún inabordables por su dificultad técnica (objetivo 5). 
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar o cantar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los instrumentos o voces.  

Este criterio valora la competencia para adaptar la afinación, precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus 

compañeros en un trabajo común. Asimismo valora la actitud de respeto por las actuaciones de todos y la 

capacidad de análisis crítico del resultado (objetivo 6). 

 

Según la Orden 128/2022, de 27 de junio, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 
conservatorios de música y danza, “los criterios de evaluación serán objetivables y medirán el grado de 
aprendizaje alcanzado por el alumnado en relación con las capacidades establecidas en las competencias de 
la asignatura”. 
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Relación Objetivos Instrumentos de la Enseñanza Elemental con Criterios de Evaluación Generales. 

 

Objetivos Instrumentos de la 
Enseñanza Elemental 

(Decreto 76/2007) 

Criterios de evaluación Función 

1. Adoptar la posición del cuerpo al 
instrumento y coordinar cada uno de los 
diferentes elementos articulatorios que 

intervienen en su práctica para favorecer 
la interpretación. 

1. Asegurar que la postura que se 
adopta para coger el instrumento 
es la más adecuada para la 

práctica y que los movimientos que 
realiza están coordinados. 

Este criterio valora el control que el alumnado tiene del 
instrumento, la coordinación motriz y el grado de 
relajación necesario para evitar tensiones y 

sobreesfuerzos en la ejecución. 

2. Conocer las características y 
posibilidades sonoras del instrumento 

para utilizarlas en la práctica individual o 
de conjunto. 

2. Utilizar y aprovechar las 
posibilidades sonoras el 

instrumento y garantizar su 
cuidado. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para 
obtener del instrumento todas las posibilidades sonoras 

y tímbricas desde el conocimiento de sus 
características y del funcionamiento mecánico. 
Asimismo valora su sensibilidad auditiva a la hora de 

percibir si está o no afinado. Asimismo se valora el 
interés y el cuidado que tiene en mantener y conservar 
el instrumento. 

 
 
 

 
 
 

 

 

3. Aplicar técnicas básicas y específicas 
del instrumento para la interpretación de 
un repertorio de obras de diferentes 
épocas y estilos adecuado a cada nivel. 

3. Leer partituras a primera vista 
con fluidez y comprensión. 

Este criterio valora la competencia del alumnado en el 
conocimiento del lenguaje musical asociado a la 
práctica del instrumento. 

4. Memorizar e interpretar textos 
musicales empleando la medida, 

afinación y fraseo adecuados a su 
contenido. 

Este criterio valora la correcta aplicación de los 
conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical y 

el nivel de desarrollo de la memoria como una de las 
habilidades fundamentales y básicas en la práctica 
musical. 

5. Interpretar obras de acuerdo con 

los criterios del estilo 
correspondiente. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para 

utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como 
elementos básicos de la interpretación. 

6. Interpretar en público como 
solista y de memoria, obras 
representativas de su nivel en el 

instrumento con seguridad y 
control de la situación. 

Este criterio valora la competencia de memoria y 
autocontrol y el dominio de la obra estudiada. 
Asimismo pretende estimular el interés por el estudio y 

familiarizarse con la situación de tocar para un público. 

4. Estimular la creatividad expresiva a 
través de la práctica de la improvisación. 

7. Realizar improvisaciones y 
variaciones en repertorios 

habituales. 

Este criterio valora la iniciativa del alumnado para 
improvisar e incorporar variaciones en la interpretación 

de fragmentos sencillos. 

5. Conocer y analizar obras musicales; 
desarrollar el interés y el gusto por la 
audición de obras de diferentes autores y 
apreciar su valor como medio de 

comunicación y expresión de una cultura. 
Visibilizar la obra de mujeres en el ámbito 
musical occidental, tanto en el momento 

actual como a lo largo de la Historia. 

8. Describir con posterioridad a una 
audición los rasgos característicos 
de las obras escuchadas. 

Este criterio valora la competencia para percibir los 
aspectos esenciales de obras que el alumno pueda 
entender según su nivel de desarrollo intelectual y 
emocional y su formación teórica aunque no las 

interprete por ser nuevas para él o resultar aún 
inabordables por su dificultad técnica. 

6. Promover la práctica individual y de 

conjunto como medio para fomentar el 
trabajo cooperativo, la solidaridad y el 
respeto por las aportaciones de los otros. 

9. Actuar como miembro de un 

grupo y manifestar la capacidad de 
tocar o cantar al mismo tiempo que 
escucha y se adapta al resto de los 

instrumentos o voces. 

Este criterio valora la competencia para adaptar la 

afinación, precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus 
compañeros en un trabajo común. Asimismo valora la 
actitud de respeto por las actuaciones de todos y la 

capacidad de análisis crítico del resultado. 

7. Visibilizar la obra de las mujeres en el 
ámbito musical occidental, tanto en el 

momento actual como a lo largo de la 
Historia 
(Objetivo específico de la asignatura) 

10. Conocer las obras más 
características del repertorio 

compuestas por mujeres, así como 
las principales interpretes 
femeninas. 

Este criterio valora el papel desempeñado por la mujer 
en la historia del instrumento, y promueve la 

investigación y descubrimiento de nuevas obras y sus 
compositoras. 
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3. Contenidos  
 

3.1 Contenidos de la asignatura, asociados a los objetivos y criterios de evaluación en las 

Enseñanzas Elementales 

Los contenidos de la asignatura están recogidos en el Decreto 75/2007 de 19 de junio, por el que se regula el 

currículo de las enseñanzas elementales de música: 

 

Bloque 1.  Habilidades básicas 

1. Conciencia y práctica postural en el uso del instrumento.  Desarrollo de la motricidad fina: independencia, 

simultaneidad y sincronización de movimientos.  Principios de la digitación. (Objetivo 2, Criterio de Evaluación 

1) 

2. Percepción auditiva y producción de sonidos. (Objetivo 3, Criterio de Evaluación 2) 

3. Comprensión de estructuras musicales en distintos niveles. (Objetivo 1, Criterio de Evaluación 5) 

4. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. (Objetivo 4, Criterio de Evaluación 4) 

 

Bloque 2.  Expresión e interpretación 

1. Dominio del lenguaje musical y lectura a primera vista. (Objetivo 5, Criterio de Evaluación 3) 

2. Características y posibilidades del instrumento. (Objetivo 2, Criterio de Evaluación 2) 

3. Modos de ataque y de articulación relacionados con el tempo, la dinámica, la conducción de la frase y la 

densidad de la textura musical. (Objetivo 2, Criterio de Evaluación 2) 

4. Práctica individual como solista y en grupo que favorezcan la integración artística y fomenten la colaboración 

y el respeto mutuo. (Objetivo 9, Criterio de Evaluación 9) 

5. Improvisación guiada o libre. (Objetivo 10, Criterio de Evaluación 7) 

 

Bloque 3.  Manifestaciones artísticas 

1. Conocimiento de obras de autores de diferentes épocas y estilos. (Objetivo 1 y 8, Criterio de Evaluación 5 

y 8) 

2. Conocimiento de la música como parte del patrimonio artístico. (Objetivo 8, Criterio de Evaluación 8) 

3. Disfrute con las audiciones musicales y con la danza. (Objetivo 8, Criterio de Evaluación 8) 
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3.1.1 Secuenciación de los contenidos por cursos, criterios de evaluación e indicadores de logro. 

 

3.1.1.a Contenidos, criterios e indicadores de logro a desarrollar en 3º de E.E. 

 

3.1.1.a Contenidos, Criterios de Evaluación e Indicadores a desarrollar en 3º de E.E. 

 Evaluación 

Ordinaria 

1.La afinación. Afinación por equísonos. 
 
Aprender a afinar el instrumento mediante equísonos como elemento básico en una 
agrupación instrumental.  
 
a. Afina correctamente el instrumento mediante equísonos y valora la afinación como 
elemento básico en una agrupación instrumental. 
b. Valora la afinación como elemento básico en una agrupación instrumental, pero no 
consigue afinar correctamente. 
c. No valora la afinación como elemento básico en una agrupación instrumental ni consigue 
afinar correctamente. 

 
 
 

 

 
1,5 

2.Lectura a primera vista. 
 
 Leer a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez, así como continúa 
la escucha de su voz en caso de errores. 
 
a. Lee a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez y continúa la 
escucha de su voz en caso de errores. 
b. Lee a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez, pero no continúa 
la escucha de su voz en caso de errores. 
c. No consigue leer a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez  ni 
continúa la escucha de su voz en caso de errores. 
 

 
 
 

 
 
 

 
1,5 

3.La memorización. 
 

Memorizar pasajes de especial dificultad, consiguiendo mayor seguridad en la 
interpretación de los mismos. 
 
a.Memoriza habitualmente pasajes de especial dificultad con corrección. 
b. Memoriza habitualmente pasajes de especial dificultad, pero con errores. 
c. No memoriza habitualmente pasajes de las obras. 
 

 
 

 

 
2 

4.El gesto en la interpretación. Conocimiento y práctica de la entrada. 
 

Interpretar los gestos que facilitan la coordinación del grupo con claridad, así como 
atender  y entender los de los otros componentes. 

 

a.Es capaz de realizar gestos con claridad y atiende los de los otros componentes. 

b.Es capaz de realizar gestos con claridad, pero no suele atender a los de los otros 
componentes. 

c. No es capaz de realizar gestos con claridad y no suele atender los de los otros 
componentes. 

 
 
 

 

 
 

2 
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5.La responsabilidad como miembro de un grupo. El trabajo individual. 

 

Realizar habitualmente y con responsabiliad el trabajo individual en beneficio del 
grupo. 

 

a.Realiza habitualmente y con responsabiliad el trabajo individual en beneficio del 
grupo. 

b.Realiza su trabajo individual, pero no lo hace habitualmente causando perjuicio en 
ocasiones al grupo. 

c.No realiza habitualmente su trabajo individual, con el consiguiente perjuicio al grupo. 

 

 
 
 

 
 
 

3 

  

10 
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3.1.1.a Contenidos, criterios e indicadores de logro a desarrollar en 4º de E.E. 

 

3.1.1.a Contenidos, Criterios de Evaluación e Indicadores a desarrollar en 4º de E.E. 

 Evaluación 

Ordinaria 

1.La afinación. Iniciación a la afinación por armónicos. 
 
Aprender la práctica del los armónicos naturales y aplicarlo a la afinación del instrumento. 
 
a. Aprende la práctica del los armónicos naturales y lo aplica con corrección a la afinación 
del instrumento. 
b. Aprender la práctica del los armónicos naturales, pero no consigue aplicarlo a la afinación 
del instrumento. 
c. No consigue aprender la práctica de los armónicos naturales. 

 
 

 
 

 
1,5 

2.Lectura a primera vista. 
 
 Leer a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez, así como continúa 
la escucha de su voz en caso de errores. 
 
a. Lee a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez y continúa la 
escucha de su voz en caso de errores. 
b. Lee a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez, pero no continúa 
la escucha de su voz en caso de errores. 
c. No consigue leer a primera vista su parte en piezas nuevas con cierta fluidez  ni 
continúa la escucha de su voz en caso de errores. 
 

 
 
 

 
 
 

 
1,5 

3.La memorización. 
 

Memorizar pasajes de especial dificultad, consiguiendo mayor seguridad en la 
interpretación de los mismos. 
 
a.Memoriza habitualmente pasajes de especial dificultad con corrección. 
b. Memoriza habitualmente pasajes de especial dificultad, pero con errores. 
c. No memoriza habitualmente pasajes de las obras. 
 

 
 
 

 
2 

4.El gesto en la interpretación. Conocimiento y práctica de la entrada. 
 

Interpretar los gestos que facilitan la coordinación del grupo con claridad, así como 
atender  y entender los de los otros componentes. 

 

a.Es capaz de realizar gestos con claridad y atiende los de los otros componentes. 

b.Es capaz de realizar gestos con claridad, pero no suele atender a los de los otros 
componentes. 

c. No es capaz de realizar gestos con claridad y no suele atender los de los otros 
componentes. 

 

 
 
 

 
 

2 

5.La responsabilidad como miembro de un grupo. El trabajo individual. 

 

Realizar habitualmente y con responsabiliad el trabajo individual en beneficio del 
grupo. 

 

a.Realiza habitualmente y con responsabiliad el trabajo individual en beneficio del 
grupo. 

b.Realiza su trabajo individual, pero no lo hace habitualmente causando perjuicio en 

 
 

 
 
 

 
 

3 
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ocasiones al grupo. 

c.No realiza habitualmente su trabajo individual, con el consiguiente perjuicio al grupo. 

  

10 
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Relación Objetivos Generales de la E. Elemental y los Criterios de Evaluación Generales y los 

Contenidos, Criterios de Evaluación e Indicadores por curso 
 

Objetivos Criterios de evaluación Función Contenidos, 
Criterios e 

Indicadores 
por 

Cursos 1 a 4º 

1. Adoptar la posición del 
cuerpo al instrumento y 
coordinar cada uno de los 

diferentes elementos 
articulatorios que intervienen 
en su práctica para favorecer 

la interpretación. 

1. Asegurar que la postura que se 
adopta para coger el instrumento 
es la más adecuada para la 

práctica y que los movimientos 
que realiza están coordinados. 

Este criterio valora el control que el alumnado 
tiene del instrumento, la coordinación motriz y 
el grado de relajación necesario para evitar 

tensiones y sobreesfuerzos en la ejecución. 

1. 3. 6. 7. 

2. Conocer las 
características y 

posibilidades sonoras del 
instrumento para utilizarlas 
en la práctica individual o de 

conjunto. 

2. Utilizar y aprovechar las 
posibilidades sonoras el 

instrumento y garantizar su 
cuidado. 

Este criterio valora la competencia del 
alumnado para obtener del instrumento todas 

las posibilidades sonoras y tímbricas desde el 
conocimiento de sus características y del 
funcionamiento mecánico. Asimismo, valora 

su sensibilidad auditiva a la hora de percibir si 
está o no afinado. También se valora el 
interés y el cuidado que tiene en mantener y 

conservar el instrumento. 

2. 4. 5. 8. 13. 
14. 7b. 

 
 

 
 
 

 
 

 

3. Aplicar técnicas básicas y 
específicas del instrumento 
para la interpretación de un 

repertorio de obras de 
diferentes épocas y estilos 
adecuado a cada nivel. 

3. Leer partituras a primera vista 
con fluidez y comprensión. 

Este criterio valora la competencia del 
alumnado en el conocimiento del lenguaje 
musical asociado a la práctica del 

instrumento. 

9. 10. 13. 

4. Memorizar e interpretar textos 
musicales empleando la medida, 

afinación y fraseo adecuados a su 
contenido. 

Este criterio valora la correcta aplicación de 
los conocimientos teórico-prácticos del 

lenguaje musical y el nivel de desarrollo de la 
memoria como una de las habilidades 
fundamentales y básicas en la práctica 

musical. 

9. 12. 13. 

5. Interpretar obras de acuerdo 
con los criterios del estilo 
correspondiente. 

Este criterio valora la competencia del 
alumnado para utilizar el tempo, la articulación 
y la dinámica como elementos básicos de la 

interpretación. 

4. 11. 15 

6. Interpretar en público como 
solista y de memoria, obras 

representativas de su nivel en el 
instrumento con seguridad y 
control de la situación. 

Este criterio valora la competencia de 
memoria y autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada. Asimismo, pretende estimular el 
interés por el estudio y familiarizarse con la 
situación de tocar para un público. 

11. 12. 15 

4. Estimular la creatividad 

expresiva a través de la 
práctica de la improvisación. 

7. Realizar improvisaciones y 

variaciones en repertorios 
habituales. 

Este criterio valora la iniciativa del alumnado 

para improvisar e incorporar variaciones en la 
interpretación de fragmentos sencillos. 

11. 

5. Conocer y analizar obras 
musicales; desarrollar el 
interés y el gusto por la 

audición de obras de 
diferentes autores y apreciar 
su valor como medio de 

comunicación y expresión de 
una cultura. 

8. Describir con posterioridad a 
una audición los rasgos 
característicos de las obras 

escuchadas. 

Este criterio valora la competencia para 
percibir los aspectos esenciales de obras que 
el alumno pueda entender según su nivel de 

desarrollo intelectual y emocional y su 
formación teórica aunque no las interprete por 
ser nuevas para él o resultar aún inabordables 

por su dificultad técnica. 

10. 15 

6. Promover la práctica 
individual y de conjunto 
como medio para fomentar el 
trabajo cooperativo, la 

solidaridad y el respeto por 
las aportaciones de los otros. 

9. Actuar como miembro de un 
grupo y manifestar la capacidad 
de tocar o cantar al mismo tiempo 
que escucha y se adapta al resto 

de los instrumentos o voces. 

Este criterio valora la competencia para 
adaptar la afinación, precisión rítmica, 
dinámica, etc., a la de sus compañeros en un 
trabajo común. Asimismo, valora la actitud de 

respeto por las actuaciones de todos y la 
capacidad de análisis crítico del resultado. 

11. 15 



17 
 

 

 

4. Metodología 
Integran la metodología todas aquellas decisiones que organizan el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Entre ellas se incluyen: la atención individual y colectiva, la 

organización del tiempo y el espacio, y los recursos didácticos. La metodología es, por 

tanto, la hipótesis de partida para establecer las relaciones entre el profesorado, el 

alumnado y los contenidos de enseñanza. 

 

Aunque no existe el método único y universal que puede aplicarse sin riesgo a todo el 

alumnado y a todas las situaciones, es relevante considerar que: 

1. El alumnado es heterogéneo tanto en sus aptitudes musicales como en las 

motivaciones que le llevan a realizar estas enseñanzas. Es necesario contemplar que la 

opción instrumental o de danza, habitualmente, responde más a decisiones externas 

que a la motivación personal o al conocimiento de las propias aptitudes. 

2. El aprendizaje es un proceso de construcción social en el que intervienen, además 

del propio alumno o alumna y el profesorado como personas singulares, el grupo de 

iguales y la familia. 

3. La práctica individual guiada del instrumento o de la danza orientada a la mejora de 

la técnica ha de estar equilibrada con el uso de estrategias de enseñanza en grupo y el 

ejercicio expresivo cooperativo en dúos, tríos… Estas prácticas colectivas incrementan 

la motivación y desarrollan actitudes positivas de autocrítica, tolerancia y respeto, 

cooperación y prácticas, en general, de convivencia. 

 

4.1 Organización de tiempos, agrupamientos y espacios 

La asignatura Agrupación Musical de Guitarra dispondrá un aula de tamaño medio, 

La ratio oscilará entre un mínimo de dos y un máximo de 8 alumnos, siendo entre 4 y 6 

el número ideal..  Se intentará realizar grupos homogéneos, si bien se puede dar el caso 

que los alumnos de 3º y 4º integren el mismo grupo si se da la circunstancia que haya 

una importante descompensación entre el número de alumnos de un curso y otro. En el 

presente curso, contaremos con un grupo de 3 y otro de 4. 

 

4.2 Materiales y recursos didácticos  

El material didáctico a utilizar estará adaptado tanto a las circunstancias de cada 

curso ( grupo solo de 3º E.E. / grupo solo de 4º E.E. / grupo de 3º y 4º. ), como al nivel 

real de cada integrante del grupo. 

 

4.2.1 Materiales y recursos didácticos para 3º de EE 

Música de diferentes épocas y estilos compuesta para un número de instrumentos 

dependiendo del número de alumnos que integren el grupo. Se podrán montar obras 

para un número menor de instrumentos que participantes, “doblando” partes. 

Se podrán trabajar arreglos y adaptaciones, así como piezas originales hechos a la 

medida del nivel real del grupo. 
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4.2.2 Materiales y recursos didácticos para 4º de EE 

Música de diferentes épocas y estilos compuesta para un número de instrumentos 

dependiendo del número de alumnos que integren el grupo. Se podrán montar obras 

para un número menor de instrumentos que participantes, “doblando” partes. 

Se podrán trabajar arreglos y adaptaciones, así como piezas originales hechos a la 

medida del nivel real del grupo. 

 

 

5. Procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado. 

Cronograma. 
La evaluación forma parte del proceso de enseñanza y aprendizaje y supone un 

recurso metodológico imprescindible por su valor como elemento motivador para el 

alumnado y para el propio profesorado. 

 

El carácter de la evaluación queda definido en la Orden 25/06/2007 de la siguiente 

manera: 

 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado tendrá como referente el desarrollo de 

los objetivos y los criterios de evaluación de cada una de las materias y asignaturas del 

currículo y las competencias establecidas. 

2. La evaluación será continua para facilitar la orientación y mejora del proceso de 

enseñanza y aprendizaje; e integradora, aunque diferenciada según las distintas 

asignaturas del currículo para demostrar el nivel de competencia alcanzado en cada una 

de ellas. 

3. El profesorado evaluará a lo largo del curso la competencia y el aprendizaje del 

alumnado para orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados 

de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones 

pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la 

madre o el tutor legal. 

4. El alumnado matriculado en las Enseñanzas Profesionales tendrá derecho a una 

convocatoria ordinaria, que se celebrará en el mes de mayo, y a otra extraordinaria que 

se celebrará en el mes de septiembre (modificado – junio). 

 

 

En cuanto a los resultados de la evaluación, las calificaciones en las Enseñanzas 

Elementales serán expresadas en los términos cualitativos “Apto” y “No Apto”, y en las 

Enseñanzas Profesionales a través de una escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 

inferiores a cinco. 

 

La evaluación no solo debe realizarse a nuestro alumnado, sino también a nuestra labor.  

Para determinar que esta se esté llevando a cabo correctamente, debemos tomar en 

consideración los siguientes indicadores: 

- La actitud del alumnado hacia nuestra asignatura.  

- Las audiciones programadas.  

- Las actividades complementarias programadas.  

- Los resultados y acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación. 
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- Las tutorías con las familias y el alumnado y los acuerdos adoptados en las 

mismas. 

 

De todas estas situaciones podemos sacar conclusiones sobre si nuestra forma de 

impartir es efectiva. Los criterios para realizar esta evaluación se basarán en los 

siguientes puntos: 

- La observación directa del alumnado. 

- El cumplimiento de los contenidos mínimos que hemos programado para el 

curso.  

- El resultado en las audiciones.  

- La participación e interés de nuestro alumnado en las actividades 

complementarias.  

- El aprovechamiento de las clases por parte del alumnado.  

- El resultado de las entrevistas llevadas a cabo con las familias y el alumnado. 

 

Finalmente, como herramientas para evaluar nuestra labor docente disponemos del 

Plan de Evaluación Interna de centro, donde analizaremos el proceso enseñanza y 

aprendizaje, así como la Memoria Final, donde recabamos información útil referente a 

porcentajes de aprobados y no aprobados, utilización de materiales y herramientas, 

adecuaciones horarias u otros. 

 

El análisis de los resultados del alumnado se utilizará como procedimiento para mejorar 

los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

En cuanto a la coordinación y desarrollo de la evaluación, en función de la Orden 

25/06/2007 y su posterior modificación por la Orden de 18/01/2011, de la Consejería de 

Educación, Ciencia y Cultura, se extraen las siguientes conclusiones: 

1. El equipo docente está constituido por el conjunto de profesores y profesoras que 

imparten asignaturas a un mismo alumno o alumna. 

2. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora, planificará de forma sistemática el 

proceso de evaluación y se reunirá en sesiones de evaluación para calificar y adoptar 

las decisiones de promoción y titulación. Las sesiones de evaluación se celebrarán, al 

inicio de curso, al concluir el primero y segundo trimestre, al finalizar el curso y al 

terminar la convocatoria extraordinaria. 

3. El equipo docente tomará las decisiones de promoción, permanencia y titulación o 

certificación teniendo en cuenta los criterios establecidos en las órdenes antes citadas. 

 

5.1 Evaluación Inicial 

Con la idea de establecer unos criterios de trabajo coordinados, los equipos docentes 

se reunirán transcurrido aproximadamente el primer mes de la actividad lectiva y 

llevarán a cabo una Evaluación Inicial del alumnado. De esta manera se podrán detectar 

posibles problemas, tomar acuerdos o contrastar información. 

Se prestará especial atención a la evolución y control del alumnado, así como se 

mantendrá una fluida comunicación con las familias que garantice la evolución del 

alumno y la detección de posibles irregularidades. 
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5.2 Evaluaciones ordinarias y Evaluación ordinaria final 

Dentro del proceso de Evaluación continua y una vez realizada la Evaluación Inicial, se 

realizarán tres sesiones de evaluación en correspondencia con los tres trimestres del 

curso.  La calificación de la última de estas evaluaciones tiene carácter final, 

entendiéndose que es el resultado de la evaluación global y continua del proceso de 

aprendizaje del alumnado durante el curso.  

 

 

 

5.3 Procedimiento 

Como decíamos anteriormente, la evaluación será continua e integradora. Por ello, en 

cada clase, audición o actividad complementaria, el tutor o tutora tomará nota del grado 

de consecución de los objetivos propuestos en cada enseñanza. Las conclusiones que 

se extraigan de esta observación serán trasladadas al alumnado y a sus familias de 

manera frecuente.  

 

Los instrumentos de los que dispondremos para esta labor son los siguientes: 

- Ejercicios de evaluación semanal: la ejecución de ejercicios técnicos, sucesión de 
acordes y piezas en grupo en la case semanal es el primer instrumento que será tenido 
en cuenta para la evaluación trimestral.  
- Ejercicios de evaluación trimestral: una vez al trimestre se realizará, previo aviso al 
alumno, y dentro de la propia clase semanal, una prueba que resuma todo lo trabajado 
durante el trimestre. Dicha prueba incluirá ejercicios técnicos, sucesiones de acordes 
piezas trabajadas dentro de los requisitos mínimos y siempre en función de lo abordado 
en el trabajo semanal del trimestre en curso. 
-Ejercicios de evaluación anual: la participación del alumnado en las audiciones -
públicas e internas- conforma el último instrumento de evaluación que será tenido en 
cuenta para la evaluación final del alumnado. 
 
Instrumentos de evaluación docente  
- Diario de clase. 
- Diario de audiciones públicas e internas. 
- Reuniones con el equipo docente.  
- Reuniones con las familias. 
- Autoevaluación del alumnado. 
 
Estas herramientas permitirán sacar conclusiones que motivarán la posible adaptación 
y modificación de la programación en cualquier momento del proceso, dada su 
naturaleza abierta y flexible, con la intención de ajustarse a la diversidad del alumnado.  
 
 

6. Criterios de calificación 
Para llevar a cabo la calificación del alumnado tendremos en cuenta tanto los objetivos 

y contenidos programados en cada curso como los criterios de evaluación. Entendiendo 

que los requisitos mínimos establecen la referencia cuantitativa que permite acceder a 

la calificación de APTO en las Enseñanzas Elementales y el 5 en las Enseñanzas 

Profesionales, los criterios de evaluación se centrarán en los aspectos cualitativos.  

 

El profesorado recogerá información continua del grado de consecución de los objetivos, 

adquisición de los contenidos y cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos 
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tanto en las clases individuales como en las audiciones y demás actividades 

complementarias programadas. 

 

6.1 Calificación en las Enseñanzas Elementales 

Según los procedimientos expuestos el profesorado calificará en base a la 
puntuación asignada a cada indicador de logro, siendo a) del 71 al 100%, b) del 
50 al 70% y c) del 1 al 49% de la nota expresada, consiguiendo el alumnado el 
Apto cuando la suma de las puntuaciones de los distintos indicadores sea igual o 
superior a 5. Esta calificación numérica podrá ser utilizada a título informativo en 
las tutorías con las familias. 

 

 

 

7. Medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones 

curriculares para el alumnado que lo precise. 

La atención a la diversidad es una de las exigencias principales de las leyes 

educativas, en respuesta al principio de igualdad de derechos que recoge la 

Constitución.  

 

En primer lugar, la diversidad a la que nos referimos se ve reflejada, por un lado, en 

las diferentes habilidades y capacidades de cada alumno y alumna, y por otro, en la 

condición social y situación personal y familiar. Ambas cuestiones tienen su repercusión 

tanto en la manera de enfrentarse a los estudios (motivaciones y perspectivas), como 

en los ritmos de aprendizaje. Estas formas de diversidad son tratadas desde la propia 

flexibilidad de la programación que, dentro de los límites que imponen unos estudios de 

régimen especial y carácter profesional, trata de dar respuesta a todo el alumnado desde 

su peculiaridad. Desde esta perspectiva, el punto de partida para cualquier medida 

normalizada de apoyo es la observación directa y continua de la evolución del alumnado, 

para poder individualizar los contenidos y los procedimientos metodológicos. De esta 

manera, el profesorado adaptará en todo momento las exigencias del curso a las 

posibilidades reales de cada alumno y alumna, siempre dentro de los mínimos 

establecidos para cada nivel. Por último, debe existir también una temporalización 

flexible, que facilite superar los objetivos y contenidos mínimos en un período acorde 

con las posibilidades de cada alumno o alumna en particular. 

 

Pero además de estos casos, existe una realidad más compleja, representada por 

aquel alumnado al que denominamos, en su conjunto, como alumnado con necesidades 

educativas especiales. Para profundizar en este asunto, y tener una aproximación más 

detallada, se recomienda consultar el Plan de Atención a la Diversidad recogido en el 

Proyecto Educativo de Centro. 

 

8. Actividades complementarias, diseñadas para responder a los 

objetivos y contenidos del currículo 
Las actividades complementarias se integran en la programación didáctica porque 

contribuyen a desarrollar los objetivos y contenidos del currículo en contextos no 

habituales (audiciones, conciertos, etc.) y con la implicación de diferentes sectores de 

la comunidad educativa. 
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Las actividades complementarias contribuyen a conseguir un aprendizaje más 

atractivo, a incrementar el interés por aprender y facilitan la generalización de los 

aprendizajes fuera del contexto del aula. 

 

Durante el curso se harán un mínimo de dos audiciones por profesor, y, en la medida 

de lo posible, se tenderá a realizar audiciones conjuntas que consigan generar un 

ambiente sano de participación y convivencia. 

 

Por otro lado, la clase de violonchelo participará activamente en la Semana de la 

Música, actividad que se llevará a cabo en primavera, y cuyos contenidos están aún por 

desarrollar. También, en la medida de lo posible, se propondrán actividades como visitas 

a museos o asistencia a conciertos, que tendrán la consideración de extracurriculares. 
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